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INFORME FINAL
Décima Reunión del Comité Ejecutivo de la Comisión Interamericana de Puertos
Subcomité y Comité Técnico Consultivo sobre Protección Portuaria (CTCPP)
Buenos Aires, Argentina 
Lunes, 23 de marzo de 2009
La Décima Reunión del Comité Ejecutivo de la Comisión Interamericana de Puertos (CECIP) incluyó las reuniones del Subcomité y del Comité Técnico Consultivo sobre Protección Portuaria, en las que se presentaron informes acerca de los avances logrados en 2008 y el plan de trabajo de 2009.

Los Estados Miembros del Subcomité y el Comité Técnico Consultivo son: Argentina, Bahamas, Barbados, Brasil, Canadá, Chile, Colombia, Costa Rica, Dominica, Ecuador, El Salvador, Estados Unidos, Guatemala, Guyana, Honduras, Jamaica, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, República Dominicana, Uruguay y Venezuela. El Subcomité está presidido por Estados Unidos. Argentina fue elegida vicepresidente durante la reunión. Este Comité Técnico Consultivo no cuenta con miembros asociados.
Gregory Hall, Director de la Oficina de Actividades Internacionales del Departamento de Transporte de Estados Unidos (Administración Marítima) y Presidente del Subcomité y del Comité Técnico Consultivo, ofreció las palabras de bienvenida a los participantes y solicitó que se agregara al temario la elección del vicepresidente. Posteriormente, el Presidente revisó el informe de la Conferencia Hemisférica sobre Protección Portuaria, celebrada en Punta Cana, República Dominicana, en abril de 2008. 
Funciones del CTCPP:
a. Compilar e intercambiar información sobre protección portuaria, incluyendo el uso de tecnologías avanzadas de seguridad para reducir riesgos;
b. Diseñar y mantener una base de datos con información pertinente para su trabajo;
c. Recomendar programas de capacitación sobre la base de las necesidades de los Estados Miembros;
d. Recomendar lineamientos para la protección portuaria;
e. Elaborar informes, estudios y documentos técnicos especializados;
f. Organizar reuniones y actividades nacionales e internacionales sobre temas especializados en esta materia;
g. Informar a la Presidencia del Comité Ejecutivo, por escrito, cada seis meses, sobre el progreso y los resultados de su labor; y
h. Elaborar propuestas y recomendaciones sobre políticas y estrategias y presentarlas a la Comisión Interamericana de Puertos por medio del Comité Ejecutivo.
Los siguientes temas fueron objeto de discusión o presentación durante la reunión:
Tercera Conferencia Hemisférica sobre Protección Portuaria de la CIP 
La Tercera Conferencia Hemisférica sobre Protección Portuaria se celebró en abril de 2008, en República Dominicana. En la Conferencia, se realizaron varias presentaciones de carácter técnico y hubo un acuerdo general en torno a que los puertos son un vínculo fundamental en la seguridad comercial. También hubo un nuevo enfoque en la prevención de enfermedades transmitidas por vectores debido a la actividad portuaria, y la Organización Mundial de la Salud (OMS) realizó una presentación sobre el nuevo Reglamento Sanitario Internacional. El Presidente anunció que un funcionario de la OMS haría una presentación técnica durante el evento. 
Argentina: Estado actual de la protección portuaria
El Prefecto General Germán Rodrigo Rojas, de Argentina, realizó una presentación acerca del estado actual de la protección portuaria en su país. Ofreció un panorama del continuo proceso para mejorar los sistemas de protección portuaria, que incluye elementos humanos, organizacionales y técnicos. Asimismo, el Prefecto General Rojas se refirió a la implementación por parte de Argentina del Código de Protección a Buques e Instalaciones Portuarias (PBIP) de la Organización Marítima Internacional, e identificó dificultades tales como limitaciones de tiempo, la escasez de personal de seguridad debidamente capacitado y la insuficiencia de recursos financieros. Señaló que la protección portuaria, la competitividad económica y la planificación global son los principales desafíos que enfrenta el sector portuario.
Uruguay: Amenazas a la protección portuaria
Oswaldo Cereso, de la Prefectura Nacional Naval del Uruguay, inició su presentación enumerando las amenazas más graves a la seguridad marítima, incluidos los ataques terroristas, la piratería, el robo armado en el mar, polizones, contrabando de drogas y armas, sabotaje e incendios provocados y cargamento peligroso y no declarado. El señor Cereso también ofreció una breve historia de la adopción del Código PBIP de la Organización Marítima Internacional y un resumen de sus requisitos, tales como los sistemas de identificación automatizada en buques, números de identificación de buques y sistemas de alerta de seguridad para buques. Por último, se refirió a las leyes y decretos nacionales que se necesitan para los puertos del Uruguay y citó el informe de la Guardia Costera de Estados Unidos, que en 2005 determinó que Uruguay había “implementado sustancialmente el Código PBIP”.
Canadá: Desarrollos en materia de seguridad marítima 

Gail Anderson, del Programa de Aeropuertos y Puertos de Transporte Canadá, presentó un informe oral sobre el total cumplimiento del Código PBIP por parte de Canadá. y se refirió a tres importantes acontecimientos internos en materia de protección portuaria: la formación de un grupo de trabajo sobre seguridad marítima que reúne a 17 departamentos federales de Canadá, el establecimiento de un centro de operaciones de seguridad marítima para el intercambio de información, y la implementación, por parte de Transporte Canadá, de un proceso de habilitación de seguridad marítima para el personal portuario que debe ingresar a áreas de acceso restringido. Asimismo, la señora Anderson habló sobre la participación internacional de Canadá en el fortalecimiento de la seguridad, incluida la negociación de estándares internacionales y el fomento de la capacidad en países en desarrollo.
EE.UU.: Concientización acerca de la situación marítima
Katiuska Pabón, de la Oficina de Concientización acerca de la Situación Marítima Mundial, de la Guardia Costera de EE.UU., se refirió a una estrategia de tres flancos para crear conciencia acerca de la situación marítima: promoción de la red de conexiones para intercambiar información, fomento de las políticas para mejorar el intercambio de información y alinear las inversiones en recursos, y uso de la tecnología para mejorar el acceso a la información. Pabón se refirió al Centro Virtual de Tráfico Marítimo Regional como un sistema diseñado para detectar, rastrear, identificar, mostrar y compartir información sobre tráfico marítimo en el ámbito regional. También habló del Sistema de Información de Seguridad y Protección Marítima, un sistema de intercambio de información que puede ayudar a los países a coordinar sus acciones en materia de delincuencia organizada, piratería, tráfico de drogas y de armas, migrantes ilegales, terrorismo, pesca ilegal y asuntos medioambientales.
OEA: La función del Comité Interamericano contra el Terrorismo (CICTE)
Ignacio Ibáñez, del Comité Interamericano contra el Terrorismo (CICTE), informó acerca de los recientes avances registrados en el Programa de Seguridad Marítima del CICTE, que se superpone con las actividades de la CIP. El señor Ibáñez ofreció una breve historia del CICTE y resumió sus objetivos, se refirió al crítico vínculo entre la economía y la seguridad, y destacó la necesidad de cooperación entre los Estados Miembros en materia de prevención de actividades terroristas. Asimismo, señaló que en 2008 el CICTE emprendió 115 actividades, que involucran a más de 2.700 participantes y comprenden la evaluación y el fomento de la capacidad, ejercicios de gestión de crisis y talleres regionales para la implementación del Código PBIP. 
Asuntos misceláneos relacionados con la protección portuaria
Respecto del Proyecto de Memorando de Entendimiento entre la Organización Marítima Internacional y la Organización de los Estados Americanos, el Presidente opinó que el acuerdo está en condiciones de firmarse y espera que dicho acuerdo renueve y profundice los ámbitos de cooperación entre las dos organizaciones. También manifestó su interés en trabajar con la Organización Panamericana de la Salud en temas sanitarios que surgen en torno al desembarco de buques. 
Posteriormente, el Presidente se refirió al documento oficioso producido en la Tercera Conferencia Hemisférica sobre Protección Portuaria, para determinar posibles formas de mejorar la labor del Comité Técnico Consultivo. El mencionado documento, que fue introducido como resolución por Brasil, Canadá, Chile y Estados Unidos, recomienda, entre otros, incrementar la interacción con organizaciones internacionales y destaca la necesidad de cambiar la actual estructura de las reuniones de la CIP. 
Por último, el Presidente solicitó al Secretario de la CIP que explique el estado financiero de los proyectos de la CIP (CIDI/CECIP-X/doc.07/09), teniendo en cuenta que el CTCPP tiene un saldo de $8.000 en su cuenta sin ninguna fuente de ingresos para el futuro. El Presidente concluyó que será difícil organizar futuras reuniones con un presupuesto tan limitado. 
Próxima reunión

La próxima reunión del CTC tendrá lugar en San Salvador, El Salvador, durante la reunión de la CIP a celebrarse del 21 al 25 de septiembre de 2009.






